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ñera prodigiosa las relaciones comerciales , intelectuales 
y de afección;» y una prueba concluyenle de la verdad 
de esta teoría es el resultado de la reforma últimamente 
hecha en Inglaterra, el cual presenta en el transcurso 
de seis años una escala ascendente en el prodigioso 
aumento de la correspondencia, á la vez que en los pro
ductos líquidos de la renta. 

El Sr. Quinto, que conocia aquellos principios y estos 
hechos, debió para su mayor gloria haber lijado en las 
tarifas un precio mucho mas módico , el precio que hoy 
apunta en su memoria y que quisiera se estableciese con 
el franqueo previo, esto es, el de cinco cuartos para la 
carta sencilla, en la seguridad de que con él no hubie
ran disminuido los ingresas de la renta , como indica 
haber temido, antes bien hubieran aumentado, puesto 
que la baratura de la correspondencia y la mulliplica-
cion de los correos hubieran á no dudarlo duplicado el 
número de las cartas. Si á las bien entendidas mejoras 
introducidas por el Sr. Quinto, hubiera añadido la de la 
baratura del precio único , que es la- que mas de cerca 
interesa á los particulares , su obra le hubiera inmorta
lizado; pero dominado por débiles temores, que debieron 
disiparle las doctrinas y los hechos que conocia , ha de
jado para otro la gloria de llevar á cabo la reforma mas 
útil y beneficiosa de cuantas han podido emprenderse. 

Respecto al porteo de los periódicos solo diremos, que 
el articulo 4.° del decreto de 12 de agosto de 1845 que 
disponía, que los diarios y demás periódicos se portearan 
por razón de su peso y por la quinta parle del precio es
tablecido para lascarías, que equivalía á unos 170 rs. la 
arroba ; se suspendió y modificó esencialmente por las 
reales órdenes de 29 de agosto y 11 de setiembre, fijándose 
el precio del franqueo de los periódicos en 100 rs. la 
arroba ; que por real orden de 50 de marzo de 1847 se 
ha reducido á la mitad el precio del franqueo, y final-
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mente que el Sr. Quinto, considerando los resultados de 
las reformas hechas, confiesa hoy en su memoria que «la 
administración de correos se encuentra ya por fortuna 
en el caso de declarar solemnemente que , sin perjuicio de 
los servicios que en el (lia está desempeñando , y aun de 
continuar sin tregua eslendiendo las lineas de correo 
diario á las capitales de provincia que todavía no dis
frutan de esta ventaja , puede prescindir hasta tal punto 
de los productos del franqueo de periódicos, que desde lue
go podría encargarse de llevarlos y distribuirlos hasta gra
tuitamente, si el Gobierno y las Corles considerasen que el 
Estado debia prestarles este género de protección. 

De todo lo cual se deduce, que la prensa tenia razón 
al clamar contra los precios eslahlecidos en las tarifas 
de 1845 , y que la prueha mas concluyente de la justi
cia con que pedia la minoración de aquellos precios se 
encuentra en la misma defensa que de ellos hace el se
ñor Quinto , quien , curado ya de los temores que le in
fundiera la rebaja , conviene hoy en que puede hacerse 
esta sin menoscabo de la administración. 

Franquicias. La correspondencia oficial de las auto
ridades del Gobierno habia producido en la contabilidad 
de correos un verdadero trastorno, pues obligaba á esta 
á llevar una cuenta particular con cada una , que nunca 
se saldaba por falta de fondos. 

A fines de 1841 se debia á correos por las autorida
des sujetas al pago de su correspondencia la enorme can
tidad de 23.748,537 rs. 

Durante el año de 1842 las deudas de las autoridades 
subieron á 5.737,255 rs. 11 mrs. y solo se cobró de ellas 
100,389 rs. 22 mrs. En 1843 subieron á 4.411,619 rs. 
y lo cobrado á 268,621 rs. 15 mrs. En 1844 subieron á 
5.267,945 rs. 21 mrs. y lo cobrado á 423,684 rs. 50 mrs. 
y finalmente en 1845 ascendieron las deudas á 7.559,617 
reales y lo cobrado á 319,188 rs. De modo que lo que se 
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adeudaba á correos en una y otra época ascendía á mas 
de 40 millones de reales. 

Eslos hechos hicieron concebir el decreto de 5 de di
ciembre de 1845 , por el que se legalizaban las franqui
cias que de hecho gozaban las autoridades , haciéndolas 
extensivas á otras personas y corporaciones revestidas 
con carácter público , franquicias que se regulan en 
8.000,000 rs anualmente. 

Poco satisfecho el Sr. Quinto de esta reforma que ha 
dado lugar á muchos abusos, quisiera volver pasos atrás 
y su opinión no deja de ser fundada. Hé aquí como se 
esplica. 

«Solo una necesidad imperiosa é indeclinable , pudo 
en 1845 aconsejar la declaración de franquicia de auto
ridades ; no pagando estas las cuentas que con este mo
tivo se llevaban, eran un mal de inmensas consecuencias 
para la administración. Si el estado económico de nues
tro tesoro hubiera sido otro, en lugar de la declaración 
de franquicia, indudablemente se hubiera obtado por ha
cer pagar á todas las dependencias del Estado su corres
pondencia. 

Este sistema , el único que no deja lugar á que se 
falséela administración de correos, podría simplificarse 
sobremanera , hasta en las cuentas de las autoridades 
con las oficinas de contabilidad de sus respectivos ramos 
á quienes tuviesen que responder de estos gastos. Correos 
entregaba la correspondencia y recibía en el acto su im
porte, sin necesidad de llevar con las autoridades mas 
cuentas que las que con los particulares lleva, es decir, 
ninguna; de su valor respondería como responde del de 
toda otra correspondencia , por medio de los cargos in
tervenidos que mutuamente se hacen las administracio
nes, y con sujeción á la severa contabilidad que en el 
ramo existe. 

Al propio tiempo las autoridades podrían justificar 
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sus cuenlns respecto al gasto de! correo con los sobres 
de la correspondencia oficial <|iie hubiesen recibido inen-
snalineiile y pagado de su consignación de gastos de ofi
cinas. 

Y no se crea que este sistema consiste solo cu un 
circulo vicioso (le cándale-;, entregando el Tesoro á las 
autoridades y oficinas del Estado lo necesario para pagar 
su correspondencia y rccujiéndoln después de la adminis
tración general de correos, disponiendo como dispone de 
lodos.sus so b ran I es : porque auni|ue en realidad esto es 
lo que acontece cuando no existen franquicias, semejante 
circuló de camlales produce para el Tesoro muy mandes 
bei.e'icios, por cuanto si la correspondencia oficial de 
autoridades puede calcular-e de cinco á siele millones de 
reales anualmente, el distribuirles estas sumas en las 
consignaciones de gastos de sus oficinas para que paguen 
el correo, producirá de seguro en último resultado, un 
ingreso real y electivo de doce á catorce millones de rs. 
los cinco ó siete que se hubiesen anticipado á las auto
ridades y oficinas, y otros tantos que en el din importa 
la correspondencia no franca de derecho que dejado pa
garse á la sombra de las franquicias legítimas, y mas 
todavía la que fraudulentamente corre con aquel pretex
to , sin que sea fácil ni qui/ás posible el evitarlo. 

Toda la cuestión consiste en asegurar el pago de las 
autoridades y oficinas públicas, porque si como antes 
sucedía, el Tesoro no les ha de satisfacer puntualmente 
sus consignaciones para gastos, volveríamos á la situa
ción de que se procuró salir á toda costa por el real de
creto de 5 de diciembre de 1845, y aquella situación es 
todavía mucho peor que la actual, á pesar de que esta 
es malísima. 

De esta suerte, reduciendo á un número corto las 
autoridades y oficinas que en su caso hubiesen de gozar 
de la franquicia, definiendo bien esta para que no pu
diese crecer abusivamente, y pagándose la correspon
dencia oficial por todas las restantes, el ramo de correos 
podría desde luego prestar al Estado servicios mucho 
mas considerables.» 

(Continuará.) 
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Para que se juzgue con mas acierlo de las reformas 
liechas en el ramo de correos, vamos á completar el 
estrado que dejamos hecho con los estados comparativos 
de los presupuestos de ingresos y gastos, y con los resú
menes de las cuentas de los varios años que unos y otros 
comprenden. == 

Para mayor inteligencia de estos estados debemos 
advertir: 1." <|iie en el de gastos no se incluyen varios 
que, no perteneciendo verdaderamente al ramo de cor
reos, figuraban sin embargo en los primeros presupues
tos, lo cual se halla enmendado en los posteriores, asi 
como no aparecen en ellos otros omitidos por descuido 
en dichos presupuestos, tales como los invertidos en la 
conducción de la correspondencia de la Península á las 
Antillas, los que ocasionaban las conducciones maríti
mas con Canarias y las Baleares y el importe de los cen
sos que pagaba correos: 2.° que en el de ingresos se inclu
yen en los primeros presupuestos varios que, no siendo pro
piamente de correos .figuraban sin embargo en ellos, tales 
como mostrencos, arbitrios piadosos, diario, condecora
ciones e'c; lodos los cuales han desaparecido por los pre
supuestos posteriores a medida que los diferentes ramos 
de la administración se han ido perfeccionando, y 5.° 
que las cifras de ingresos de 'lósanos de 1835, 1858, 
1841 v 1812 espresan valores y no líquidos como las de 
lósanos 1845 y 1846. 

1 OMO 1 1 . £j 
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ESTADO de los ingresos, pagos y premios del giro recipro
co de correos en los años de 1841, 42, 43 , 44, 45 y 46. 

Años. 

1841 
1842 
1845 
1844 
1845 
1846 

Ingresos. 

1.069,741 5 
12.570,958 12 
17.420,562 16 
12.952,728 
15.146,590 
12,642,071 

Pagos. 

1,657,457 
12.290,826 16 
18.319,105 2 
12.752,584 
12.860,928 
12.650,147 

. Dos por ciento. 

55,516 18 
249,050 30 
350,899 27 
313,624 8 
526,784 3 
295,972 30 

La diferencia que se ñola enlre los in
gresos y los pagos viene del año de 1843, en 
que correos pagó 898,542 20 mas de lo que 
recibió. El Sr. Quinto alribuye eslo ala mala 
organización del giro, lo que desmienten los 
resullados obtenidos en lósanos anteriores. La 
verdadera cansase refleja en el desorden que 
á la sombra de las revueltas de aquel año de-| 
bió introducirse en la administración. 

Si no hubiese acontecido esle déficit, ell 
ramo de correos hubiera recibido por el gi-| 
ro las utilidades siguientes: 

Por el 2 por 100 1.569,848 14¡ 
Por cantidades no cobradas. . 520,145 558 

2.089,994~Í5| 

Total.. 70.182,450 51 70.511,027 18 1.569 848 14 
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ESTADO mensual del número de carias que han circulado 
por la Península , durante el año de 1846 , con espresion 
de sus diferentes clases. 

Enero. . . 
Febrero. . 
Marzo. . . 
Abril. . . 
Mayo. . . . 
Junio. . . 
Julio, . . . 
Agoslo.. . 
Setiembre. 
Octubre. . 
Noviembre. 
Diciembre. 

Cartas de ' Cartas de 
5 cuartos. real. 

29,649 
30,151 
30.378 
28,896 
33,058 
50,502 
57,819 
36,118 
54847 
31*151 
51,863 
50,257 

1.597,094 
1.204,166 
1.599,648 
1.257,861 
1.407,250 
1.525,297 
1.498,205 
1.451,091 
1.597,611 
1.385,632 
1.400,847 
1.507,229 

584,669 |16.4ll ,931 

Cartas de 
peso y pa

quete. 
35,776 
81,584 
49,991 
73,550 
88,802 
79,790 
97,555 
88,566 
85,575 
78,865 
85,040 
70,259 

910,829 

Han circulado por consiguiente. 

Franquea-I 
das para el! 

reino. 
65,865 
60,566 
66,087 
56,126 
65,415 
60,066 
67,790 
65,359 
60,793 
20.158 
59,<273-

55,496 
698,992 

Cartas de 5 cuartos 384,669 
De real. 
De peso 

16.411,931 
910,829 

Franqueadas para el reino. . . . . 698,992 

Han circulado ademas en lodo el año. 
• 

Procedentes de Inc 
Id. del eslrangero. 
Franqueadas pora 

la la i 
Certifica 

el eslrangero has-

- " • - ' . 

51,164 
521,280 

215,023 
27,090 

19.018,978 
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Aquí concluimos el estrado de la memoria escrila 
por el señor Quinto, dejando consignados los principales 
resultados de las reformas hechas en el ramo de correos 
de los cuales nos valdremos en su dia para tratar varias 
de las cuestiones no resuellas, ó resueltas, como la de las 
tarifas, en disonancia con los buenos principios y con 
los intereses bien entendidos del estado. 

• 

• 



BEL SISTEMA COMERCIAL DE ESPAÑA 

v 

JÜEINA el orden en la naturaleza, ó es un caos?— 
Si hay orden, hay leyes, y si leyes, principios; y si prin
cipios y leyes, también teorías y sistemas (1). 

Esto escribíamos en 1045 para ensalzar el poder de 
la verdad especulativa, combatida ó menospreciada por 
el ciego empirismo; y todo lo recordamos ahora, y es
cogemos de propósito para encabezar el artículo presen
te, porque prevemos la oposición clara ó encubierta que 
en nombre de rancias ideas de monopolio , de antiguas 
preocupaciones, de hábitos perniciosos é intereses mal 
comprendidos, escilarán algunas de nuestras opiniones 
(bien templadas por cierto) en punto á libertad comer
cial, aunque apoyadas firmemente en los principios fun-

(1) Tratado elemental de economía palítica ecléctica t. 2.° 
cap. 2 pag. 9. 
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dnmenlnles de la ciencia de las riquezas. Mas, poco sa
tisfechos todavía con los esfuerzos aislados de la razón, 
también invocaremos en nuestro auxilio los hechos, y aco
taremos con la constante simultaneidad de ciertos sucesos, 
ya prósperos, ya adversos, cuya coincidencia no puede 
atribuirse á la casualidad, sino á leyes superiores é in
declinables que rigen el mundo moral; y en la variedad 
misma de estos fenómenos , descubriremos lo que en
cierran de necesario, atribuyendo cada efecto á su causa 
propia, según los dalos y guarismos, lomados de las me
jores fuentes, lo comprueban. Asi, pues, teóricos y 
prácticos'al mismo tiempo, procuraremos sostener la 
doctrina que la libertad mercantil debe ser la base del sis
tema comercial de España con respecto á la isla de Cuba, 
oponiendo á nuestros antagonistas , los defensores del 
antiguo régimen colonial, el doble argumento del racio
cinio y del cálculo, de la meditación y la esperiencia. 

La historia económica de los pueblos es el libro me
jor para esplicar el vario indujo de las medidas de la 
administración y el poder benéfico ó nocivo de los siste
mas: las personas mas incrédulas ó indóciles, cuando la 
razón se les présenla revestida con el aparato científico, 
cesan de oponer resistencia, s i só les muestra la verdad 
práctica conforme con la verdad teórica, la esperiencia 
apoyando el raciocinio y el cálculo combatiendo con sus 
severas deducciones y con lo que suelen apellidar lógica 
inflexible de los guarismos, las falsas nociones del em
pirismo administrativo. 

El comercio de Cuba ha pasado por todas las vicisitu
des posibles, por todas las pruebas ; y en todas épocas 
han dejado los ensayos y las esperiencias de la adminis
tración, huellas profundas é indelebles. Hubo periodos 
de opresión, ráfagas de libertad, momentos de toleran
cia, y para que no fallase la menor sombra en este cua
dro, también hubo días de reacción. A cada periodo cor-
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responde una serie de sucesos económicos (an claros y 
precisos, que se esplican sencilla y completamenle por 
sus causas naturales Con la opresión coexistió la po
breza, con la libertad la prosperidad, con la tolerancia 
el alivio, y la agravación de los males con la reacción. 
Siempre, cuando el gobierno español se acercó al prin
cipio fecundo de la libertad mercantil, siempre la Isla 
de Cuba, caminó con rapidez en las vias del progreso: 
la agricultura, las artes, el comercio, las rentas, la ma
rina y todos los demás bienes que constituyen la civili
zación moderna , respondieron agradecidos á los benefi
cios de la libertad; mas cuando el gobierno vacilante 
en sus principios, ó acosado por exigencias inmoderadas, 
se desvió de la senda de la justicia y de la convenien
cia pública, desde entonces se entibia el progreso y la 
civilización desmaya. 

Esta conducta perpleja del gobierno español, un dia 
inclinado á otorgar," otro dia á restringir la libertad 
mercantil á la Isla de Cuba , procede de dos causas 
principales: primera, de nuestra débil fé en los princi
pios económicos, y segunda de la falta de un consejo 
colonial bábil y permanente al lado de la administra
ción para que la auxilie con sus luces y su esperiencia 
en los negocios arduos, y contribuya de este modo in
directo á mantener intactas y á garantizar moralmente, 
la fiel observancia de las franquicias comerciales. No es 
una institución política lo que proponemos: es una sim
ple corporación ó rueda administrativa. 

Que haya una sección de Ultramar en el moderno 
Consejo Real, no ofrece la suficiente garantía á los inte
reses coloniales; ya porque la índole pasiva de este alto 
cuerpo escluya la facultad de esponer quejas, elevar pe
ticiones y dirigir reclamaciones al gobierno de S. M., y 
ya también porque la organización de su personal, casi 
arbitraria, ó por lo menos, libre dentro de los anchos lí-
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miles que la ley traza y dentro del espacio iníinito de la 
responsabilidad ministerial, no asegura á nuestros her
manos de Ultramar, que la elección recaiga en las per
sonas mas competentes para discutir y mas celosas para 
defender los intereses mercantiles de aquellas lejanas 
regiones. 

Y entre tanto nosotros, ciudadanos en el pleno ejer
cicio de nuestros derechos, allegados al gobierno, nutri
dos con las malas doctrinas del monopolio, educados en 
todas las falsas ideas del antiguo sistema colonial y ro
bustecidos con el inmenso poder de la petición y asocia
ción, de la prensa y la tribuna, asediamos al gobierno 
de cerca y le acosamos todos los dias y por todas par
tes para que retroceda en la senda de las mejoras y 
torne á la ruinosa política de oprimir la industria co
lonial y ahogar su comercio. ¡Como si pudiera adoptarse 
otra base ni mas justa, ni mas conveniente, en nuestras 
transacciones comerciales con la Isla de Cuba que la 
reciprocidad] ¡La reciprocidad! ley de utilidad común y 
símbolo de fraternidad entre dos pueblos que, siendo her
manos por todos los sentimientos, no deben aparecer 
divididos por sus intereses!!! El gobierno, agobiado con 
el peso creciente de nuestras indiscretas reclamaciones, 
siempre triunfantes, porque nunca son disputadas ni 
combatidas, y devorado ademas por la sed del oro, no 
obstante haber observado que con la baja de las tarifas, 
las rentas suben, cierra los ojos á la evidencia de los he
chos y se inclina á elevarlas de nuevo, ya con miras de 
protección, ya con un objeto fiscal, creyendo insensata
mente que el comercio no padecerá quebranto , y espe
rando, por consiguiente, añadir á los ingresos que la es-
tension del tráfico proporciona, los que del aumento de 
las tarifas se promete. ¡Vana ilusionl porque si las 
franquicias atraen el comercio, la opresión le aleja mas 
rápidamente todavía de los pueblos inhospitalarios; y co-


